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  PROGRAMA

09:30 h  Presentación: Julio Suárez Garrido, Secretario General de la Comarca 
Sierra de Guadarrama de CCOO de Madrid

10:00 h MESA TÉCNICA
�La evaluación de los Riesgos psicosociales paso a paso
�Manuel Luna Lozano, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales de 
CCOO de Madrid

�El método de Evaluación ISTAS 21.
�Lucia Potenciano Mingo, Técnica de Prevención de Riesgos Laborales 
de CCOO de Madrid

11:30 h Siniestralidad laboral en la Comarca de la Sierra de Guadarrama          
Josefina López Martín, Técnica de Prevención de Riesgos Laborales

12:00 h  MESA DE EXPERIENCIAS 

Intervención sindical en riesgos psicosociales:

�Nieves Rebollo Recio. Delegada de Prevención del Hospital Puerta de Hierro

�Fernando Gómez Calcerrada. Delegado de Prevención de FORJANOR

�Manuel Ángel Nistal Puerto. Delegado de Prevención del Metro Ligero Oeste

13:00 h Coloquio

Modera: José Guadarrama Gutiérrez, Secretario de Salud Laboral de la 
Comarca de la Sierra de Guadarrama de CCOO de Madrid

13:30 h  Clausura: Carmelo Plaza Baonza, Secretario de Salud Laboral de 
CCOO de Madrid

PRESENTACIÓN

El riesgo psicosocial existe en el ámbito laboral y es difícil, a día de 
hoy, encontrar personas que lo nieguen, como tampoco lo hacen las 
instituciones, los organismos y los operadores en el campo de la prevención 
de los riesgos laborales. Todos admiten su relación con el trabajo, pero 
evaluarlos es otra cosa.

El avance en el conocimiento de estos riesgos es muy importante, nadie 
se opone a considerar que las condiciones de trabajo, jornadas, salarios, 
turnos, movilidad geográfica, cambios de puestos de trabajo, cadena 
de mando, exigencia sobre la producción y resultados, relación entre 
compañeros, etc., son factores que operan y deben considerarse a la hora 
de evaluar.

Ahora bien, entre reconocer el riesgo y evaluarlo hay un camino que aún 
nos queda por recorrer. Son muchas las empresas en las que no existe 
ningún tipo de actuación para mitigar estos riesgos y sus consecuencias 
para la salud: se reconocen pero no se actúa y los instrumentos, como 
la Inspección de Trabajo, aún cuando tienen protocolos de actuación y 
criterios para exigir su aplicación, su campo de actuación se limita a la 
atención de los casos denunciados y no contempla en su programación 
actuaciones generalizadas.

Nos queda la actuación sindical en la empresa y en el centro de trabajo 
para hacer visibles estos riesgos y poder incidir en su eliminación. Sois 
los delegados y delegadas de prevención los que de manera directa y en 
contacto con el resto de trabajadores debéis iniciar el proceso para que, 
de forma generalizada, los riesgos psicosociales también sean evaluados.

Desde la Secretaría de Salud Laboral de CCOO de Madrid y en el Marco del 
IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, pretendemos acercar 
a los delegados y delegadas de prevención el conocimiento sobre este tipo 
de riesgos.


